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MODIFICACIÓN DEL ACUERDO GENERAL'I5I2O2O

PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE..

En sesión extraordinaria celebrada en esta propia fecha, el Pleno del Consejo
de la Judicatura del Estado, emitió el siguiente Acuerdo modificatorio:

Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, a efecto de modificar el punto
de acuerdo PRIMERO del Acuerdo General 15/2020 que reactiva los plazos y términos
procesa/es a través de la imparTición de justicia en línea, así como esfab/ece el esquema
de trabajo de los organos jurisdiccionales y administrativos, dada Ia contingencia del
covtD-l9.

CO'VS'DERANDO

PRIMERO.- Que de conformidad con |os párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la
Constitucion Política del Estado, la administracion, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del
Estado, con excepcion del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, estará a cargo del Consejo de
la Judicatura del Estado contando con independencia técnica, de gestion y para emitir sus
resoluciones. Que congruente con lo anterior, el aftículo 114, apartado B, fracciones XV, XVll y
XXVlll de Ia Constitucion Política del Estado, confiere al Consejo de la
atribuciones, elaborar los reglamentos, acuerdos y circulares necesanos
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TERCERO.- con el a¡tículo 4" de la Constitucion Política de /os Esfados Unidos
derecho a la proteccion de la salud. La ley definirá /as bases y /as

acceso a /os servlcios de la salud y establecerá Ia concurrencia de Ia
y las federativas en materia de salubridad, conforme a lo que dispone la

a rtícu I o 7 3 Con stitu cion al

Que la Ley General de Salud reglamenta el derecho a la salud que tiene toda persona
es de obsevancia obligatoria en toda la República y sus disposiciones son de orden público e

interés general. Asimismo, la Ley citada en su a¡fículo 2", establece algunas de las finalidades
que tiene el derecho a la proteccion de la salud, como son:

. El bienestar físico y mental del hombre para contribuir al ejercicio pleno de sus
capacidades.

a La extensión de actitudes solidarias y responsab/es de la poblacion en la preseruación,
conseruacion, mejoramiento y restauración de la salud.

QUINTO' Que el jueves treinta de julio del año pasado, el Supremo Tribunal de Justicia de
Estado de Tamaulipas, mediante acuerdo plenario determino levantar /a suspension de labores
decretada mediante su acuerdo general del dieciocho de marzo de dos mil veinte y sus prorrogas
respectivas, y, êD consecuencra, se reanudan las actividades de los organos jurisdiccionales del
Poder Judicial del Estado, esto con efeclos a partir del tres de agosto del año pasado; señalando
que el Consejo de la Judicatura proveerá lo conducente respecto los organos jurisdiccionales de
primera instancia y las dependencias administrativas, como consecuencia de lo anterior mediante
sesron extraordinaria de fecha treinta de julio de dos mil veinte, esfe ConseJb emitió el Acuerdo
General 15/2020 a efecto de reactivar en todos los juicios los plazos y términos procesales a



través de la impaftición de justicia en línea, así como para establecer el esquema de trabajo de
los organos jurisdiccionales y administrativos, dada la contingencia del COVID-19.

SEXTO.- Posteriormente medianfe sesron extraordinaria de esfe ConseTb, de fecha treinta y uno
de agosto del año pasado, se modificaron los puntos de acuerdo PRIMERO, TERCERO,
cuARTO, QIJ|NTO, V\GÉS\MO QUTNTO y V\GÉS\MO SÉPT\MO y se adiciono et SÉpTtMO BtS
al Acuerdo General 15/2020 que reactiva los plazos y términos procesa/es a través de la
impafticion de justicia en línea, así como establece el esquema de trabajo de /os órganos
jurisdiccionales y administrativos, dada la contingencia del COVID-19; mientras que en fecha
treintg de septiembre de dos mil veinte, se modificaron los puntos de acuerdo PRIMERO,
VIGESIMO y VIGESIMO TERCERO del referido Acuerdo General, asimismo en fecha trece de
octubre de dos mil veinte, se modifico el punto de acuerdo V\GÉS\MO, posteriormente en fecha
treinta de octubre del dos mil veinte se modificaron los puntos de acuerdo PRIMERO Y
V\GÉSIMO OCTAVO, mientras que en fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinte, se
modifico el punto de acuerdo PRIMERO, y en fecha ocho de enero del presente año, se
modificaron los puntos de acuerdo PRIMERO y QUINTO.

SÉPT\MO.- Que ante ta actual contingencia, derivada del virus SARS-CoV-2, drsfinfas
autoridades federales y estatales han adoptado diversas medidas concemientes a mitigar los
efectos que impactarían en la salud pública del país; en ese sentido el Poder Ejecutivo det
Estado, a través de la Secretaría de Salud, publico en el Periódico Oficiat, en fecha quince de
enero de dos mil veintiuno el Acuerdo mediante el cual se determina los municipios que se
encuentran en la Fase ll, y los municipios gue se encuentran en la Fase lll; además de
establecerse los Lineamientos de Seguidad Sanitaria y de Salud para la reapertura graduat y
responsable de las actividades económicas no esenciales para contener la pandemia provocada
por el Virus SARS-COV2 (COVID-19) en el Estado.

OCTAVO.- Que en fecha veintiuno de enero de dos mil veintÌuno, el Pleno de la Suprema Cofte
de Justicia de la Nación mediante sesión privada, aprobo el lnstrumento Normativo en viftud det
cual se prorroga del uno al veintiocho de febrero del mismo año, ta vigencia de /os puntos det
tercero al noveno del Acuerdo General n(tmero 14/2020, de veintiocho de julio de dos mit veinte,
del Pleno de la Suprema Co¡te de Justicia de la Nación, por el que se reanudan los plazos
procesa/es suspendidos desde el dieciocho de ma¡zo de dos mil veinte.

Por otra pafte, el Consejo de Judicatura Federal, en fecha nueve de diciembre de dos mit veinte
emitio el Acuerdo General 37/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma
el similar 21/2020, relativo a Ia reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos
iurisdiccionales ante la contingencia porelvirus COVID-19, vigente a partirdetdieciséis de enero
de dos mil veintiuno al veintiocho de febrero del presente año. De igual manera, en esa mrbma
fecha, emitio el Acuerdo General 38/2020 del Pleno del Consejo de ta Judicatura Federal, que
reforma el similar 2A2020, relativo a las medidas necesana s para reactivar ta totatidad de /as
actividades del Conseio en el contexto de la contingencia por el virus COVTD-19, con un periodo
de vigencia al veintiocho de febrero de dos mil veintiuno.

Aunado a esto, Ia Comision Especial del Consejo de la Judicatura Federal, en fecha veintitrés de
enero de dos mil veintiuno, mediante Circular SECNO/6/2021 aprobó el punto de acuerdo relativo
a la "Propuesta de medidas que deben adoptarse del veintiséis de enero al nueve de febrero de
dos mil veintiuno en los organos jurisdiccionales de la República mexicana, en virtud de /os
contagios por la emergencia Covid-19".

NOVENO'Que /as medidas adoptadas por este Consejo en el Acuerdo Generat 15/2020, así
como en sus modificaciones y adicion han resultado positivas, ya que se han reactivado en todos
los iuicios los plazos y términos procesa/es a través de ta impaftición de justicia en línea y a su
vez ha permitido que se admitan a trámite todo tipo de procedimientos competencia de tos
Juzgados de Primera lnstancia y los Juzgados Menores, así como los asunfos en el Sistema de
Justicia Penal Acusatorio y Oral, y en elsrsfema tntegrat de Justicia para Adotescenfes; que han
corrido con normalidad para la realización de los actos judiciales (susfantivos y procesaies). De
igual manera, han conido los plazos en los procedimientos jurisdiccionales de todas las materias,
que han sido presentados o iniciado previamente a /a suspen sión de labores, bajo la modalidad
referida de juicio en línea.

En atencion a los resultados descnlos y con la intencion de salvaguardar la seguridad de /os
setvidores iudiciales, de /os justiciabtes y det púbtico en general ante el escenario variabte de
casos de contagios derivados de la pandemla, se estima peftinente prorrogar ta vigencia det
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Acuerdo General 15/2020 por el que se reactivaron los plazos y términos procesa/es a través de
la impafticion de justicia en línea, así como continuar con el esquema de trabajo de /os organos
jurisdiccionales y administrativos, dada la contingencia del COVID-19, por un mes más.

Por tanto, de conformidad con lo antes expuesto y ante las determinaciones tomadas por
diversas autoridades federales y estatales, con el objeto de mitigar la propagacion del virus y
prevenir efecfos en la salud de /os servidores públicos y justiciables, pero a su vez ponderando y
procurando el acceso total a la justicia como actividad esencial, el Consejo de la Judicatura del
Estado de Tamaulipas, expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se modifica el punto de acuerdo PRIMERO del Acuerdo General 15/2020 del Pleno
del Consejo de la Judicatura, que reactiva los plazos y términos procesa/es a través de la
imparticion de justicia en línea, así como establece el esquema de trabajo de /os órganos
jurisdiccionales y administrativos, dada la contingencia del COVID-19, en los siguientes términos:

PRIMERO.- Efectos del Acuerdo. Se reactivan los plazos y términos procesa/es a través
de la impafticion de justicia mediante el Tribunal Electronico, y se esfablece el esquema de
trabajo de /os organos jurisdiccionales y administrativos, dada Ia contingencia del COVID-
19, con el objetivo de mantener los lineamientos tendentes a evitar la concentración de
personas y la propagacion del virus; lo anterior, con efectos del uno de agosto de dos mil
veinte al veintiocho de febrero de dos mil veintiuno.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación

TERCERO.- Para conocimiento oportuno de /os interesados, litigantes en general,
instruméntese Ia modificación al Acuerdo General 15/2020; p en el
Periódico Oficial del Estado, en los esfrados de la Secretaría
Tribunal de Justicia, en los de la Secretaría Ejecutiva de as/
web del Poder Judicial. Comuníquese a /os v de lnformática del
Poder Judicial del Estado, así como a |os ciudadan stitucional del Estado de
Tamaulipas, Fiscal General de Justicia del yEn de la Direccion General del
lnstituto de Defensoría Pública, para los igu al me nte comu n íq ue se a
los Juzgados de Distrito, Tribunales del Decimonoveno Circuito. Por
último, remítase el presente a /os organos jurisdiccionales y
administrativos de la Judicatura

del Supremo
en la página

ATENTAME
Gd. Victoria, Tam, a 29 de

TE.
ero de 2021

EL SECRETAR UTIVO
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